
Página 13026.

Mandarina. Opción A

Alicante:

Dice Debe decir

— Vinalopo.—Grupo IV ....................... 25,77 15,61
— Montaña.—Grupo IV ....................... 25,77 16,61

Avila.—Grupo III ..................................

Castellón:

23,65 23,20

— Llanos Centrales.—Grupo I.............

Página 13027.

Mandarina. Opción A

Valencia:

9,82 11,15

— Gandía —Grupo II ....................... 

Página 13028.

Mandarina. Opción B

Almería-.

11,71 10,26

— Campo Tabernas.—Grupo III ......

Baleares:

15,05 14,32

— Ibiza.—Grupo III ............................

Castellón:

9,64 11,11

— La Plana.—Grupo II ....................... 12,17 9,16
— Palancia.—Grupo II ........................

Granada:

12,20 12,11

— Iznalloz.—Grupo I ............................ 13,44 11,74
— Montefrío.—Grupo I ........................

Página 13028.

Mandarina. Opción B

Granada:

13,44 11,74

— Alhama.—Grupo I............................ 13,44 11,74
— La Costa.—Grupo I........................... 12,35 10,64
— Las Alpuj arras.—Grupo I ............. 12,46 10,76
— Valle de Lecrln.—Grupo I ............. 12,35 10,64
— Iznalloz.—Grupo II ........................ 17,34 15,49
— Montefrío.—Grupo II ...................... 17,34 15,49

— Alhama.—Grupo II.......................... 17,34 15,49
— La Costa.—Grupo II ....... ........ 15,32 13,48
— Las Alpujarras.—Grupo II ............. 15,54 13,69
— Valle de Lecrín.—Grupo II........... .

Página 13029.

Mandarina. Opción B

Valencia:

15,33 13,48

— Sagunto.—Grupo III ........................

Página 13030.

Limón. Opción A

Alicante:

9,62 9,72

— Marquesado.—Grupo II ... ............ 10,22 10,27
— Central.—Grupo II .........................

Almería:

8,83 7,94

— Los Vélez.—Grupo I ........ 4,20 10,06
— Alto Almanzora.—Grupo I ............. 3,80 9,66
— Rio Nacimiento.—Grupo I .............
— Campo Nljar y Bajo Andaras.

6,78 9,66

Grupo I............................ 8,57 5.17
— Bajo Almanzora.—Grupo III ........ 13,11 8,71

Avila.—Grupo I ............  ... ............. 

Badajoz:

20,60 22,60

— Castuera.—Grupo III .......................

Granada:

16.07 14,60

— De la Vega.—Grupo III .................. 23,00 22,85
— Guadix.—Grupo III ............. 23,00 22,85

23,00 22,85

Página 13031.

Limón. Opción A

Murcia:

— Suroeste y Valle Guadalentín.—

Dice Debe decir

Grupo II ........................................

— Campo de Cartagena;

12,20 12,84

Grupo I ............................................. 7,62 7,81
Grupo II .............................................

Página 13031.

Limón. Opción A

Valencia:

9,88 9,79

— Huerta de Valencia.—Grupo II ... 12,17 12,20
— Valle de Ayora.—Grupo II ............. 19,16 19,72
— Enguera y La Canal.—Grupo II ... 18,44 19,00
— La Costera de Játiva.—Grupo II ... 18,44 19,00
— Valle de Albaida.—Grupo II ........

Página 13032.

Limón. Opción B

Almería:

18,44 19,00

— Los Vélez.—Grupo I ... .................. 7,01 8,27
— Campo Dalias.—Grupo I.................

Badajoz:

8,20 0,16

— Castuera.—Grupo I ........................ 9,94 9,97

Baleares:

— Ibiza.—Grupo III ............................. 11,09 9,35
— Mallorca.—Grupo III ....................... 11,10 9,37
— Menorca.—Grupo III .......................

Castellón:

11,11 9,38

— La Plana.—Grupo III ....................... 14,14 14,12
— Palancia.—Grupo III ........................ 14,14 14,12

Córdoba:

— Pedrpches.—Grupo III ..................

Huelva:

9,94 9,66

— Condado Campiña.—Grupo II ........ 17,71 10,38
— Condado Litoral.—Grupo I............

Página 13023.

Limón. Opción B

Murcia:

3,22 7,02

— Campo de Cartagena.—Grupo III.  9,85 9,89

Pontevedra.—Grupo I............  ............. 14,90 15,05
Santander.—Grupo I............................. 3,32 15,05

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 4 de junio de 1684 —P. D„ el Secretario de Estado 

de Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

18172 ORDEN de 11 de julio de 1984 por la que se mo
difica a la firma «Tintorerías Ibéricas de Peletería, 
Sociedad Anónima» (TIPEL), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de diversas materias primas y la exportación de 
pieles de cordero y de oveja curtidas, teñidas y 
acabadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Tintorerías Ibéricas de Pe
letería, S. A.» (TIPEL), solicitando modificación del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de pieles de cordero 
y de oveja curtidas, teñidas y acabadas, autorizado por Orden 
ministerial de 23 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de mayo), modificada por Orden ministerial de 15 de oc
tubre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre) 
y prorrogada por Orden ministerial de 21 de marzo de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio),



Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto modificar 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Tintorerías Ibéricas de Peletería, Sociedad Anónima» CTIPEL), 
con domicilio en Parets del Vallés (Barcelona), y NIF A-08113805, 
en el sentido de que en el apartado primero de la Orden mi
nisterial de 21 de marzo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de junio), donde dice:

«l.° Prorrogar por seis meses más a partir del día 3 de 
mayo de 1983...»,

Debe decir:

«1.º Prorrogar por seis meses más a partir del día 3 de 
mayo de 1984...».

Y donde dice:

«NIF A-0813805»,

Debe decir:

«NIF A-08113805».

Lo que Comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18173 ORDEN de 11 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Kali Chemie Iberia, S. A.», y se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de Kaltron 11, Kaltron 12, 
Kaltron 22, Kaltron 502 y Kaltron mezclas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Kali Chemie Iberia, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de Kaltron 11, Kaltron 12, 
Kaltron 22, Kaltron 502 y Kaltron mezclas, autorizado por Orden 
ministerial de 18 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Prorrogar por un año más a partir del 30 de julio de 
1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Kali Chemie Iberia, S. A.», con domicilio en avenida Dia
gonal, 618, planta 4.a, Barcelona, y NIF A-28184473.

2.º Modificar el apartado 4.º de la citada Orden ministerial 
de 16 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
julio), en el sentido de que donde dice:

«En la exportación del producto III:

— 69,300 kilogramos de triclorometano (cloroformo)»,

Debe decir:

«En la exportación del producto III:

— 169,300 kilogramos de triclorometano (cloroformo)».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden ministerial de 18 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de julio), que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18174 ORDEN de 11 de julio de 1984 por la que se mo
difica a la firma «Aiscondel, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta
ción de PVC, poliestirenos y copolímeros de ABS 
y SAN.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Aiscondel, S. A.», solici
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de PVC, poliestirenos y copolimeros de ABS y SAN, 
autorizado por Orden ministerial de 20 de enero de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de febrero), prorrogada, ampliada 
y modificada por Orden ministerial de 27 de febrero de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Aiscondel, S. A.», con domicilio en Lepan- 
to, 350, Barcelona-25, y NIF .-08009288, en el sentido de que 
en la Orden ministerial de 27 de febrero de 1984 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 29 de marzo), en el apartado segundo, donde 
dice:

«2) Caucho sintético de polibutadieno-estireno (SBR) de los 
tipos siguientes: ”Buna CB 35 NFA” y ”Buna CB 35 NFA”, 
posición estadística 40.02.61»,

Debe decir:

«2) Caucho sintético de polibutadieno-estireno (SBR) de los 
tipos siguientes: ”Buna CB 35 NFA” y ”Buna CB 55 NFA”, 
posición estadística 40.02.61».

2.º Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 29 de 
marzo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 20 de enero de 1982 («Boletín Oficial del Esta
do» de 18 de febrero), prorrogada, modificada y ampliada por 
Orden ministerial de 27 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de marzo), que .-hora se modifica nuevamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18175 ORDEN de 11 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «General Química, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de cadmio y selenio y la exportación 
de pigmentos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «General Química, Socie
dad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de cadmio y se- 
lenio y la exportación de pigmentos, autorizado por Orden 
ministerial de 26 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
desde el 3 de julio de 1984 hasta el 31 de agosto de 1985 el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«General Química, S. A.», con domicilio en Comunión-Lantaron 
(Alava) y NIF A-01001908.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18176 ORDEN de 11 de julio de 1984 por la que se mo
difica a la firma «Firestone Hispania, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de cámaras de aire y neumáticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Firestone Hispania, Socie
dad Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de cámaras de aire y neumá
ticos, autorizado por Orden ministerial de 14 de marzo de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto modificar 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Firestone Hispania, S. A.», con domicilio en Urbi (Basauri), 
Vizcaya, y NIF A-48004501, en el sentido de variar la P. E. de 
la mercancía 28 del apartado 2.º de la citada Orden ministerial, 
ya que donde dice:

«28. Hilado continuo .... P. E. 51.01.40»,

Debe decir:

«28. Hilado continuo .... P. E. 51.01.04».


